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REOLUCION de la Dirección General de Prevtst6n
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la
Entidad «Mutualidad Patronal Benéfico Social». do
miciliada en Avila.

Vistas las refonnas que la Entidad denominada «Mutuali
dad Patronal Benético-Social» introduce en su Reglamento, y
habida cuenta de Que por Resolución de esta Dirección G~
neral, de fecha 14 de novretnbre de 1951, fué aprobado el Re~
glamento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de
Enttdades de Previsión Social con el número 1.907;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad,
ni se oponen a 10 dispuesto en la Ley de 6 de diciembre
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 19413, habiéndose
cumplido, asimismo. los trámites y requisitos exigidos para su
aprobación por la Ley y R.eglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la·· apro-
,bacl6n del nuevo Reglamento. de la Entidad denominada «Mu
tualidad Patronal BenéficIJo.Social», con domicilio en Avlla, que

Octavo.-Las calificaclODes obtenidas por los alumnos en pe
ríodos de prácticas en estos cursillos se remitirán a la Comisión
calificadora y serán tenidas en- cuenta para la caHficación finaL
Las Escuelas Normales, por su parte, expedirán un certificado
acreditativo de la realización de las especialidades cursadas, con
indicación de la calificación obtenida.

Noveno.-El periodo de prácticas sera superviSadO y calificado
por una Comisión constituída por el Director de !a Escuel~ NaF
mal, como Presidente; el Inspector-Jefe de Ensenanza PrImarIa
de la provincia, y un Catedrático de la Escuela N?rrnal. No se
podrá delegar en ningún caso las funciones de mIembro de la
Comisión calificadora, en otra persona.

En el caso de Escuelas Normales radicadas en ciuda":1es ~o
capitales de provincia, el· Inspector-Jefe de Enseñanza. PnmarIa
sera sustituido por el Inspector de la zona.

Actuará de Secretario de la Comisión el Catedrático Vocal.
Será misión del Secretario, además de la calificadora, la de
redactar el acta de las reuniones, consignándOla en el libro des
tinado a este fin, que se conservará en la Escuela Normal.

La Comisión califtca<1ora se, reunirá con los Directores de los
Centros que hayan de recibir alumnos en prácticas al comienzo
de a.quéllas y cuantas veces sean necesarias para su adecuada
estructuración y rendimiento. Los Colegios nacionales o Escuelas
graduadas. que hayan de recibir alumnos ~er~ determinados
por la Dirección General de Enseñanza PrImarIa. a proPuesta
de la comisión calificadora.

Décimo.-El perlodo de prácticas se calificará de O a 10 pup.
tos, precisándose un, mínimo de 5 puntos para obtener el apro
bado. Esta calificación será entregada a la Escuela Normal en
la primera quincena de junio.

Undécimo.-Los alumnos que no superen el periodo de prac~

ticas podrán solicitar del Ministerio de &lucación y Ciencia,
por conducto de la Escuela Normal. la realización de un nuevo
periodo. El MinisterIo resolverá, previo informe de la Comisión
calificadora'. La realización de un segundo periodo ,de prácticas
será sin derechos económicos para el alumno.

Duodécimo.-Finalizado el periodo de prácticas, los aIU~r1D.08
harán entrega a la Comisión calif1cadora de una Memoria-dlarlo,
en la que constará la exposición detallada de las actividades
realizadas a lo largo de todo el período.

Decimotercero. ...,.... La calificación final. con aproximación de
hasta milésímas, de los, alumnos que superen el periodo de prác
ticas escolares, se realizará por la medía aritmética entre el
valor obtenido por el alumno al t.erminar la Prueba de Madurez,
conforme a 10 dispuesto en el articulo noveno de la Resolución
de ro de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9 de
mayo) y la calificación del periodo de prácticas. La Comisión
calificadora tendrá en cuenta las puntuaciones concedida.';; a los
alumnos en la realización de los cursHIos de espedalización.

Valores inferiores a siete serán calificados como «aprobado»;
Iguales. o superiores a siete e inferiores a nueve, como «Notable»,
e iguales o superiores a nueve, como «sobresaliente».

Los alumnos que hayan obtenido en la calificación final la
nota de sobresaliente podrán optar a premio extraordinario
«Fin de Carrera», sometiéndose a las pruebas que se sefialen.

Decimocuarto.-Se autoriza a la Inspección Central de Escue
las Normales para dictar las instrucciones Que exija el cumpli
miento de la presente Resolución.

Lo digo a vv. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 1'5 de julio de 19G9.-Eil Director general, E. López

y López .

Sres. Inspector central de Escuelas Normales, Jefe de la Sección
.de Régimen de Centros Oficiales. Directores de Escuelas Nor~
males e Inspectos-Jefes de Ensefianza Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO

continuará inscrita en el Registro Oficial <te Entidades de Pre
visión Social con el- número 1.907 que ya tenia asignado.

Lo que di~o a V. S. a los efectos procedentes.
Días guarde a V. S.
Madrid, 23 de junio de 1969.-:-El Director general, P. D" el

8':....bdirectoT general Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la «Mutualidad Patronal Benéflco-Social».
Avila.

REOLUCION de la Dirección General !te PrevUión
por la que 'se aprueba el nuevo Reglamento de la
Entidad «Caja de Socorros de Previsión SocüJl para
Productc1'es de Cenemesa-Erandio». domtdliada en
Erandia-Bilbao (Vizcaya).

Vistas las refOlmas que la Entidad denominada «Caja de
Socorros de Previsión Social para Productores de "Oenemesa
Erandio"» introduce en su Reglamento, y habida cuenta de
que por Resolución de esta Dirección General,. de fecha 26 de
enero de 1963, fué aprobado el Reglamento de dicha Entidad
e inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión
Social con el número 2.759;

Quen en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado,
ia citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entí~

dad. ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose
cumplido, asimismo, los trámites y requisitos exigidos para 8U
aprobación por la Ley y Relítlamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apra.
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada cCaja
de Socorros de Previsión Social para Productores de "Ceneme~
Erandio"», con domicilio en Erandio-Bilbao (Vizcaya), que con
tinuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previ
sión Social con el número 2.759 que ya tenia, asignado.

Lo que digo a V S. ~ los efectos procedentes,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de julio de 1969.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la «caJa de Socorros de Previsión Social
para Productores de ' Cenemesa-Erandio"».-Erandlo--BUbao
(ViZcaya),

REOLUCION de la Dirección General de Prevtstón
por la que se aP7'ueba ei nuevo Reglamente ae la
Entidad «Caja de Socorros JI Previsión Social para
Productores de "Setda, S. A,"», Bilbao. damictltada
en Zorroza (Bilbao).

Vistas las reformas que la Entidad denomiúada «Caja de
Socorros y Previsión Social para Productores de "Selda, S. A."»,
Bilbao. introduce en su Reglamento, y habida cuenta de que
Dor Resolución de esta Dirección General. de fecha 24 de mayo
de 1963, fué aprobado el Reglamento de dicha Entidad e ins
crita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social
con el número 2.781;

QLte en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado. la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el caráCter de Previsión Social de la Enti
dad, ni se oponen, a lo djapuesto en la Ley de 6 de diciembre
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiénttose
cumplido, asimismo. los trámites y requisitos exigidos para su
e,probaclón por la Ley y Reglamento cllados,

Esta Direcci6n General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denoni1nada «Caja
de Socorros y Prev!sió'n Social para Productores de' "Selda,
Sociedad Anónima"».Bllbao, con domicllio en Zorroza (Bilbao),
que continuará inscrita en el Registro Ofte1al de Entidades de
Previsión Social con -el número 2.'181 que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de julio de 1969.-El Director 'general, P. D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.
Sr. Presidente de la «Caja de Socorros y Previsión Social· para

Productores. de "Seida, S. A."», Bilbao.-Zorroza (Bilbao).

REOLUCION de la Dirección Generat de Prevtftón
por la que se aprueban los Estatutos de la Entidad
«Asociación de Previsión 'V Socorros Mutuos de
"Peróxidos. S. A:'», domiciliada en La Zafda (Zara
goza).

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada «Asociación
de Previsión y Socorros Mutuos de "Peróxidos, S..A."», con dIJo.
micll10 en La Zaida (Zaragoza>, y habids. cuenta de que su
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orgal,IZaelQtJ :r tuncwnathiento, aSl como los fines que se pro
pone lleva] á cabo revisten la naturaleza y el carácter de
Pr!:'l,."l;:,!On Sodal:

Que la~ norma~ (te la referida Entidad reunen los requisi
tOs eXlgldo~ Po! la Ley de 6 de diciembre de 1941 S sU Regla
mente. de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcio
namiento de esta cla,Be de asociaciones y que. además, se han
cumplido los trámite:; que para la apTobaciún de los EStRtUto5
y H.eglamentos de las Entidades de Previsión Social señalan
la Le} y Reglamento citados,

F'sta Dirección General de Previsión ha tenIdo a bien aear·
dar la aprobación de los EstatutoR por que habrá de regine
la I!ltlttdlid oenomthada «Asoclarión de PrevisióÍl y Socorros
MuttlOS de 'tteróx:idos, S. A. "», con domicH1o social en La Zaida
(ZaragOfill, ysu inscripción en el Registro Oficial de Entidades
de PM!'ttsiótl eOCHll cún el número 2.977,

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de julio de 1969.-EI Director g,en~ral. P. D., el

SubdtÍ'fll"t6r general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Pte81tlente de la ItAsociaclón de Previsión y, Sooortm Mutuo!
de "Peró'f:hios, S. A."».-La ZaidR (ZaragaBtl).

RESOLt/Cl0N de la Dirección General tle Previsión
por la que se aprueban. ,lo! Estatuto8 de la Knttdad
tMldualfdad de Ptevfsfón Social r80c0rrtHÍ MUtU@3
ntlosbdn"», domJclliadtt en La CotUif,u.

Vistoe 101:; Estatuto!'.' de la Entidad denol11inaQa «Mutualidad
de PreviSIón !Jacta) y Socorros Mutuos "lt08b6n;'., con domicI
lio en La Corufia. y habida cuenta de que BU O!lant!aclótl y
funcionamiento 9.8t como los fines que se IJropohe llevar n. cabo
rev1f\tprt la naturaler;a y el carácter de !>revisión Social:

Que 1B.~ tlotm!1B de la referida Entidad reúnen los requlf\l
tos eXigido.': por In Ley de 6 de dicIembte de 1041 t¡ su Re
glamento de 26 de mayo de 1943, para la conBtttu~Iót1 y hm
cionarhlentG de esta clMe de AsociacIones '1 que adettlás. se
han cumplIdo los tramtt.ee que para la flprobacIOn dt! Id~ l!Ie
tatuto~ V Reglamentos de las Entidades de Previsión Social
sengla.t1 la Ley y ~lartiento citados,

rr,1:Í'ts~ OirMcl6h General de PrevIsión ha tenIdo " bien acor
dar la aprobación de los Estatutos por que habrá de regirse
la Entidad denominada ((Mutualidad de Previsión Social y So
corroF. Mutuos "Hosbón"» con domicilio social en La Cotuña,
y su inscripción en el Regoistro Oficial de Entidades d~ Previ·
sión 80<'1al con el número 2.978.

Lo ~ue dl~ a V. S. El los efectos procedentes.
DIOfl .uarde a V. S.
Mlidt'fd. 4 de Julio de 1969.-El Director general. P. Do, el

Suhdirl:'C'tor g-eneral Pedro Tenorio Macias.

Sr. PtefllQente de la. «Mutualidad de Previsitm 'Y SeeottoR Mu-
tuos ·'Hosbón"t.-La eutUfil\. .

REOLUCION de la Dirección Gene11ll de PreVfstoo
par lit que se aprueban los nuttl08 R8ftttUtv3 d~ la
EntfdM tHl!t1/UtMttd Nu.,tttl Selloríl de tbs Dolo
r .., de /'r""fllltltl Soclul., domiCl!iddu él! Sé"illu,

Vlstlfl las reformas QUe la ElnUdat'! d~notnittRde. t1Iermah
ciad N'Ue!!ltfa. ~fi(jta de los Dolurt!B. de. ílreVl~l~ Bocial.. ih
troC1U~" efi st1~ E,atattitos. y habldll cuenta de ltUl! pot ,fte8'O·
lución de esta Dirección. General, de techa. 1. de dicIe.ltibte
dé '966, ru~ ap!'Qbado el Eslaluto de dlchll Eltt\ldlld • ltlBCl'lta
en el lltWllrtto OfiCIOl de Entldade. de !'tevl.l,," 3""101 con
el híllhe1'tl 2,tl!\9:

Que. en ,tIrtud de acuerdo, reglai11entatiatnente. HeI.lUld(),
la citada ~Udl1d rt!forma l~ norttU\S 9~tlit1:1tatláB, pat..q\¡e he.
venido Mgi~ndrnu~ y que dichas r~fottna8 fi9 attetiiti BU natu
raleza 1urldlca y el caráderde Prévisión Soctal dE! la Ehtidad.
ni se oponen. a lo dispu€sto en la Ley de 6 de d.inietnbre
dé 1941 y su Reglamento de 211 de mayo de U143, háDlélldo••
cumplido, asimismo, lOS trámites y requisttos exigld6s tiara sU
Aprobación por la Ley y tte'flattlento citados,

[fJta OlreccI.otl General ha tentdo a bIen acordar la a,ptob~
ciñn del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Herman
dad NueRtra Sefiora de los Dolores. de Previsión Social», con
do~nlctUo en Sevilla. que continuará inscrita en el Registro
~ctal de Entidades de Prel'islón SoCial con el número 2.8.99
que '8 lI.mtl asiMnatlu.

Lo Que dilto a V. S a los e-fect,os procedentes.
010. W"Mtl~ a V, S.
Madrid, 4 de julio de 1969.~El Director ge1lE"ral. P. D., el

SUbdirector generaL Pedro Tenorio Macías.

Sr. flrestdent~ de la {tHertnandad Nuestta. SefiGr& de los Dolo
tes, di! PreviSión Soc1a1».---Sevl11a.

REOLUCION de la Dirección General de Pt'evtSlO1l
por la que ,~e aprueba el nuevo lteplame1J..i\D de tri
Hnítdad «Asociadán Mutual de PreVlsjón hE ecftl:t"n.
domíciliada en Barcelona.

Vistas las reformaR que la Entidad denominada «Asoci9,
ción Mutual de Previsión "Electra"» introduce en sU Reglar
mento, y habida cuenta de que por Resolución de esta Direc
ción General, de fecha 11 de junio de 1952, fué aprobado el
Reglamento de dicha Entidad e inscrita eh el Ré~lgtt'o Ofi
cial de ~ntidades de Previsión Social cort el nWt1etg l._O:

Que en virtud de acuerdo, reglamentarIltttléf1te adtlíJtlt1b,
la citada Entidad reforma las normas estatutarias fi'Qrtll1t! ha
venido rigiéndose. y que dichas reformas no alteran sU hlitli...
raleza juridica y el carácter de Previsión SocIal de la !htidltd,
ni se oponen a 10 dispuesto eh la Ley de 6 de diciembre
de· 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose
cumplido, asimismo, los trámites y requisitos exigidos para sU
aproba.ción por In Ley y ttep.;lamento citados,

Fsta Dirección General ha tenido a bien acordar la Qprlil'
baclón del nuevo ReglalTtento de la Entidad denominada «aso
ciación Mutual de Pt'eviBIón "Electra"» con dottlicillo en lI-"r
celona, que continuará inScrita en el Registro 0012i81 4e En..
tidades de PrevlRión Soctal ~Otl el número 1.988 Que ya tenia
asignado.

Lo Que digo a V. G. a los efectos procedente.!,
Dios guarde a V, S.
Madrid, 4 de julio de 1969.-EI Director gene1'fil, P. D,. el

Subdirector v,enel'al Ppdro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la «Asoctaciót! Mutual de fltev:lsltw1 ''Ele.
tra")).-BarceloÍlIl.

MJNISTERJO DE tNOUSTRI~

RESOLUCION de la D~I~g<l()lOn Prt>v!ltt!fttl~' litt"
dajoz por la qUE! se concede ~'Utm<fl!!af?fá1t d: _~::.
tratfva de una i1t8tJltaCiój7, ~-'@cttWa ti se e~ftt
('1/ r'01tctl'to su ut1l1dtUI ptl.bltM.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX:pt!diet'1tl! in
coado en esta Delegación PtoVihcial, a instancia tl~ hl. t(tj()mM
pafifa Sevillana de Electricidad, S. A.», con dóh11éilit> en 1Itt-
dajoz, solicitaudo autorizactón para la. concesiótl. ae:unitii~.tta.ti
va y declaración de utilidad pú.blica, a los efectns de ili1posi~
ción: de setvidumbr€ de paso, de la insoola,elón eléctrica cuytui
características técnic~B princtpales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 15 KV. con cond.uctores de Btl~
mini-o-acero de 92.87 milímetros cuadrados de sección. susten
tados por cadena,g de aisladores. BObre apoyos tnetAllBe6 dl¡i! 4.a.10
metro~ de longitud, que arranca de la caseta tI'ababOBlJ. de. Mé
rIda, y termina en ia Bubestaeión de Alju~n, 8lefid.o BU fina
lidad sustituir a la línea actual de apoyos de madera t¡ue: Se
desmonta, modificándose ligeramente su trazado. para aten
der las demandas de energia en a'l1:l~1 ~Wi',

Esta o"legación ProVIncial, en oltlhplltlllento de lo 1Il1llliJl!Sto
en los Decrete. 2617 y 2619/1996, de ~O dI! IlIltllDre, L@jI !O/
1966, de 1~ de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Ley de
24 de nOVIembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, de 28
de noviembre y en la Orden ministerial de 1 de febrero de
1968, ha I"f"suelto:

AutúrizQ.t el e!l!tablecimlento de la. instalatic)n el¡§cttiea J!k);.
licitada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso, ,en las condiciones, al~
canee y litnttaclone~ que establece el :RegIBmeftt6 de la Ley
1011966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecUc16h de la. insttUliCIGh, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispUesto eh el capitulo IV
del Decreto 261711966.

Badaj.., 9 d. jUlio de 19611.~1 í>eleitadij jl_nolal, A. Mát'
tinev.-M~dlero.-8.1~8-C.

RESOLUCION de Id DelegaClon PtolJ!lll1llll de t'li
cetes por la qUe se concedé l:tutotfeáal~ tItl1ft.nuj
irativa, desarrollo 11 éjeeu.Cii}ft de tfi· m.ilitlitci!M ,
declaración de utiUdad p11DlféQ Ele Uts ootuldefiñ~
eléctricas que se cftán.

Cumplidos los trámites reglamehtarios en. el ,eJdJedl~~ ltl~
eottdo en esta Delegaclón.~oV1hcie.l" 9, ltistahcll:t dé dlléUU'lca
del O.stE, S, A,», con dornlcl1lo en CáCl!1'es, éolléltlllldD lllllllft.
zación adiilinistr3.tiva. desarrollo y ejecu~lOb. dü la tBsta1l:\ct6n


